
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 21 de julio de 2006 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Francisco Valle Sánchez, por
incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Cáceres, a 21 de julio de 2006. El Instructor, FRANCISCO JESÚS
RODRÍGUEZ CORRALES.

A N E X O

Interesado: D. Francisco Valle Sánchez con D.N.I. número 28948453.
Último domicilio conocido: Ctra. Montaña. Ermita Amparo 10003
Cáceres (Cáceres).
Expediente SETC-00049 del año 2006 seguido por incumplimiento
de las condiciones establecidas para la celebración de los espectá-
culos comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de
abril.

Instruido el expediente sancionador SETC-00049 del año 2006,
incoado a D. Francisco Valle Sánchez con D.N.I. número 28948453,
por incumplimiento de las condiciones establecidas para la cele-
bración de los espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la
Ley 10/1991, de 4 de abril, en cumplimiento del art. 14.1 del
Reglamento del procedimiento sancionador de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de
febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Antecedentes y Tramitación.

A las 18:30 horas del día 26 de agosto de 2005, en la Plaza de
Toros Portátil de la localidad de Serradilla, se celebró un festejo
tradicional, en el cual, el novillo marcado con el número 23 de
nombre Madrileño, sobre las 19:23 horas, Ud. tomó un par de
banderillas y se las colocó al novillo, produciendo un considerable
maltrato al animal.

Concedido el trámite de audiencia, el interesado no formuló
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo. Pruebas.

Se solicitó informe de ratificación al Delegado Gubernativo, que
fue recibido con fecha 31 de mayo de 2006.

Tercero. De todo lo actuado el instructor concluye:

En las actas de desarrollo de festejos taurinos, suscrita por el
Delegado Gubernativo, asignado en los festejos taurinos de Serra-
dilla, el día 26 de agosto de 2005 con motivo de la celebración
de un festejo tradicional, en el cual el novillo marcado con el
número 23 de nombre Madrileño, sobre las 19:23 horas, Ud. tomó
un par de banderillas y se las colocó al novillo, produciendo un
considerable maltrato al animal.

El artículo 91 del Reglamento de Espectáculos Taurinos establece
las condiciones aplicables a la celebración de los festejos taurinos
populares, señalando en su apartado 5 que “por los promotores y
los Ayuntamientos, cuando el festejo se desarrolle por vías públi-
cas, se dictarán y anunciarán suficientemente cuantas medidas
sean precisas en garantía de las personas o bienes, con prohibi-
ción absoluta de actuaciones que impliquen el maltrato y sufri-
miento injustificado de los animales, sancionándose la infracción
de las normas relativas a la materia”.

Asimismo, el maltrato y sufrimiento injustificado de los animales,
debe ser considerada como incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los espectáculos tradicionales,
infracción está tipificada como grave en el artículo 15, apartado
“p”, en relación con el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos. Igualmente cabe señalar que, en este tipo de festejos
tradicionales la utilización de estoques y banderillas supone una
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infracción prevista en el artículo 15, apartado “j” de la referida
Ley 10/1991.

Los hechos descritos en el acta de desarrollo del festejo han sido
ratificados por el Sr. Delegado Gubernativo mediante escrito de
fecha de entrada 31 de mayo de 2006.

En este sentido, de acuerdo con lo señalado en el artículo
137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por otra parte, no se ha aportado ni propuesto prueba suficiente
que desvirtúe los hechos señalados anteriormente, por lo que
debe considerarse que existe prueba suficiente para desvirtuar la
presunción de inocencia de la que goza el interesado.

Se tiene en cuenta al graduar el importe de la sanción propuesta
la carencia de antecedentes del interesado, a efectos de apreciar
reincidencia, así como los criterios señalados en el artículo 20 de
la Ley 10/1991, ya citada, y reproducidos en el artículo 95 del
Reglamento de Espectáculos Taurinos.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 15. p) y j) de la Ley
10/1991, de 4 de abril, en relación con el artículo 91.5 del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da
nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, tales
hechos son constitutivos de una presunta infracción calificada
como grave.

En consecuencia de todo lo expuesto el instructor del expediente:

PROPONE

Imponer una sanción de 1.200,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días al expedientado
para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Plazuela de Santiago
(Palacio de Godoy), de Cáceres. Es cuanto cabe proponer, sometido
a mejor o más fundado criterio.

En Cáceres a 6 de julio de 2006. El Instructor, Francisco Jesús
Rodríguez Corrales.

ANUNCIO de 25 de julio de 2006 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
“Tientas y Campos, S.L.”, por incumplimiento
de las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Cáceres, a 25 de julio de 2006. El Instructor, FRANCISCO JESÚS
RODRÍGUEZ CORRALES.

A N E X O

Interesado: Tientas y Campos, S.L. con C.I.F. número B45586039.

Último domicilio conocido: C/ Badajoz, 64. 45950 Casarrubios del
Monte (Toledo).

Expediente SETC-00005 del año 2006 seguido por incumplimien-
to de las condiciones establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991,
de 4 de abril.

Instruido el expediente sancionador SETC-00005 del año 2006,
incoado a Tientas y Campos, S.L. con C.I.F. número B45586039,
por incumplimiento de las condiciones establecidas para la cele-
bración de los espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la
Ley 10/1991, de 4 de abril, en cumplimiento del art. 14.1 del
Reglamento del procedimiento sancionador de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de
febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Antecedentes y Tramitación.

El camión que transportaba las reses para la novillada de rejones
que se iba a celebrar a las 19,00 horas del día 13 de agosto de
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